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 UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
PRUEBA DE ACCESO A ESTUDIOS UNIVERSITARIOS (LOGSE) 

Curso 2006-2007 

MATERIA: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA II 

 
 

 
 

 
INSTRUCCIONES GENERALES Y VALORACIÓN 

    El alumno deberá escoger una de las dos opciones y responder a todas las cuestiones de la opción 
elegida en cada uno de sus apartados. La duración del examen será de una hora y media.  
 

OPCIÓN A 
 

   ¡Qué hermosa eres, amada mía, qué hermosa eres! Tus ojos son palomas, y perdóname que insista, 
Mario, que a lo mejor me pongo inclusive pesada, pero no es una bagatela eso, que para mí, la declaración 
de amor, fundamental, imprescindible, fíjate, por más que tú vengas con que son tonterías. Pues no lo son, 
no son tonterías, ya ves tú, que, te pones a ver, y el noviazgo es el paso más importante en la vida de un 
hombre y de una mujer, que no es hablar por hablar, y, lógicamente, ese paso debe de ser solemne, e, 
inclusive, si me apuras, ajustado a unas palabras rituales, acuérdate de lo que decía la pobre mamá, que en 
paz descanse. Por eso, por mucho que él la defienda, y por voces que dé, no me seduce la fórmula de 
Armando de salir cuatro tardes juntos y retenerle un buen rato la mano para considerarse comprometidos. 
Eso será un compromiso tácito si quieres, pero si me preguntaran a mí, no me mordería la lengua, te lo 
aseguro, que yo me mantendría en mis trece, Esther y Armando se han casado prácticamente sin ser novios 
antes, de golpe y porrazo, tal como suena, cosa que, bien mirado, ni moral me parece. Es lo mismo que si 
un hombre pretendiera ser marido de una mujer por ponerle la mano encima, equilicual, que el matrimonio 
será un Sacramento y todo lo que tú quieras, pero el noviazgo, cariño, es la puerta de ese Sacramento, que 
no es una nadería, y hay también que formalizarlo, que ya sé que fórmulas hay muchísimas, montones, qué 
me vas a decir a mí, desde el “te quiero” al “me gustaría que fueses la madre de mis hijos” con todo lo cursi 
que sea, figúrate, de sorche y de criada, pero, a pesar de todo es una fórmula, y, como tal, me vale.  

Miguel Delibes, Cinco horas con Mario

 
CUESTIONES 
1. Determine las características lingüísticas y literarias del texto que se propone. ¿Qué tipo de texto es? 

(1,5 puntos) 
2. Redacte un resumen del contenido del texto. (1 punto) 
3. A partir del texto, exponga su opinión de forma argumentada sobre el cambio de hábitos sociales en las 

relaciones de pareja. (1,5 puntos) 
4.a Analice sintácticamente: 
      Acuérdate de lo que decía la pobre mamá, que en paz descanse. (2 puntos) 
4.b. Explique el significado en el texto de los modismos morderse la lengua y mantenerse en sus trece (1 

punto) 
5.a.  Tendencias del teatro anterior a 1936. (2 puntos) 
5.b Haga una valoración crítica de la obra del siglo XIX que ha leído. (1 punto) 
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INSTRUCCIONES GENERALES Y VALORACIÓN 

    El alumno deberá escoger una de las dos opciones y responder a todas las cuestiones de la opción 
elegida en cada uno de sus apartados. La duración del examen será de una hora y media.  
 

OPCIÓN B 
 

   Pero hay todavía una última razón, entre las que a mí se me ocurren, que abona la utilidad de la diversión 
artística en los hombres de ciencia, y es la ventaja del uso literario del lenguaje para lograr la exacta 
expresión científica. Es evidente que un buen escritor, si es además un sabio, posee el instrumento de 
expresión de su sabiduría en mayor medida que el que escribe obscuramente. Y, en la ciencia, la forma con 
que se reviste la verdad forma parte de la verdad misma. No es, pues, cualidad accesoria, sino esencial. La 
verdad es, por sí misma, por definición, clara, y el arte de la claridad es, por consiguiente, factor científico 
de primera categoría. La mutua influencia entre la ciencia y el arte es doble. La literatura científica, que 
tiene que ser, por fuerza, exacta, diáfana, elemental, es el gran modelo para la retórica del escritor de oficio. 
Se ha dicho y es cierto, y yo lo he repetido muchas veces, que a ciertos literatos les curaría la redacción del 
pensamiento científico de su propensión a ser gárrulos* e imprecisos. Pero es también importante la ventaja 
inversa, la que obtendrían los hombres de ciencia de una disciplina literaria. La belleza puede, en efecto, 
subsistir a pesar del desorden, de la desproporción, de la obscuridad en una obra literaria; mientras que la 
verdad, que es el argumento de la obra científica, exige la transparencia, el orden y la esquemática armonía. 
Un escritor claro es, sin quererlo, maestro de la ciencia de la verdad, y, por lo tanto, hombre de ciencia.  

Gregorio Marañón, La Medicina y nuestro tiempo
 

*gárrulo: persona habladora o charlatana. 
 
CUESTIONES 
1.   Determine las características lingüísticas del texto que se propone. ¿Qué tipo de texto es? (1,5 puntos) 
2. Redacte un resumen del contenido del texto. (1 punto) 
3. A partir del texto, exponga su opinión de forma argumentada sobre la complementariedad de la 

formación humanística y científica. (1,5 puntos) 
4.a Analice sintácticamente: 

Se ha dicho que a ciertos literatos les curaría la redacción del pensamiento científico de su 
propensión a la imprecisión. (2 puntos) 

4.b. El español de América. (1 punto) 
5.a. La novela de la Generación del 98.  (2 puntos) 
5.b Haga una valoración crítica de la obra del siglo XVIII que ha leído. (1 punto) 
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LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA II 
 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DE CORRECCIÓN 
 
 
I. INFORMACIÓN GENERAL 
 
Estructura de la prueba. La prueba consta de dos textos —uno de ellos literario—, con un juego de 
preguntas cada uno (opción A y opción B). Cada opción contiene siete preguntas, de acuerdo con el 
modelo siguiente: 
 
1. Tipo de texto. (1,5 puntos) 
2. Resumen del texto. (1 punto) 
3. Opinión argumentada del alumno sobre un tema propuesto. (1,5 puntos) 
4a. Análisis sintáctico. (2 puntos) 
4b. Cuestión de carácter morfosintáctico / morfoléxico / semántico / de cultura lingüística. (1 punto) 
5a. Pregunta del programa de literatura de 2º de Bachillerato. (2 puntos) 
5b. Valoración crítica de una de las obras leídas por el alumno de cada uno de los periodos señalados 
(epígrafe  4 de los contenidos de 2º de Bachillerato del Currículo). (1 punto) 

 
Instrucciones. El alumno debe optar por uno de los dos textos con el consiguiente juego de preguntas. 
 
Tiempo. La duración del examen es de 1 hora y media. 
 
Puntuación. La prueba se califica sobre 10. En cada pregunta figura entre paréntesis la puntuación 
máxima asignada. 
 
 
II. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA. 
 

Las preguntas abarcarán los contenidos esenciales de la materia, atendiendo igualmente a 
cuestiones de comprensión y de análisis crítico. A este respecto, las preguntas 2 y 3 permiten que el 
alumno muestre su capacidad de síntesis, la facultad de exponer clara y ordenadamente sus ideas, así 
como su capacidad de argumentación. Se valorará también que el alumno se exprese de forma personal 
y no conteste con fórmulas estereotipadas, que emita opiniones críticas y originales expuestas con 
coherencia y defendidas con rigor. 

Respecto de las preguntas 1 y 4 del modelo, el alumno deberá responder de manera concisa. En 
el caso de que sea posible más de una respuesta, se valorará que se presenten las distintas soluciones y 
que se razonen. En relación con las cuestiones referidas a la tipología del texto, se valorará que 
justifique sus respuestas con ejemplos del texto. 

 Por lo que se refiere a las cuestiones 4 a y 4 b, de versar esta última sobre morfología y léxico, 
se valorará la capacidad de reflexión del alumno sobre su propia lengua. Se valorará, igualmente, su 
conocimiento de los conceptos lingüísticos básicos y el empleo apropiado de la terminología 
gramatical. 

El modelo comprende una cuestión de literatura (pregunta 5). En su respuesta se valorarán los 
conocimientos del alumno, tanto los derivados de su estudio de la historia de la literatura, como los que 
pueda haber adquirido mediante sus lecturas.  

En el marco de los criterios establecidos con carácter general por la Comisión Interuniversitaria 
para todas las materias, se reitera la importancia de la corrección de la expresión escrita en esta 
materia, además de calificar la prueba de acuerdo con el contenido. En este sentido, se valorará la 
capacidad de redacción, manifestada mediante la exposición ordenada de las ideas, el correcto engarce 
sintáctico, la riqueza léxica y la matización expresiva. La ortografía será juzgada en su totalidad —



 4

letras, tildes y signos de puntuación— y valorada dentro de la capacidad de expresión general del 
alumno. Hechas estas consideraciones, se establecen las normas siguientes: 

 
Ante la presencia de dos faltas de ortografía, se deducirá un punto de la calificación del 

ejercicio; ante tres faltas, se deducirán dos puntos. La calificación máxima de los ejercicios que 
contengan cuatro o más faltas de ortografía no sobrepasará los tres puntos. 

Por la reiteración de faltas de acentuación y puntuación se podrá deducir un punto de la 
calificación del ejercicio, según la apreciación del profesor que lo corrija. 
 
 
 
 
  


